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RESUMEN DE LAS MINUTAS TURNADAS A LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, PENDIENTES DE DICTAMEN 

 Fiscales Financieras Coordinación 
Fiscal 

Aduaneras Otras Materias Total 

  3    3 

 
 
 
 

RESUMEN DE LAS MINUTAS TURNADAS A LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, DICTAMINADAS O CONCLUIDAS 

 Fiscales Financieras Coordinación 
Fiscal 

Aduaneras Otras Materias Total 

  3   1 4 

 
 
 
Actualizado al 31 de mayo de 2018. (8) 
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MINUTAS TURNADAS A LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, PENDIENTES DE DICTAMEN 
 

Fiscales 
 

No. ASUNTO PROPUESTA TURNO 
1.     
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Financieras 
 

No. ASUNTO PROPUESTA TURNO 

1.  

Minuta Proyecto de Decreto por el que se Expide la 
Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores 
Público, Reglamentaria de los artículos 75 y 127 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
se adiciona un Capítulo V Bis al Título Décimo, Libro 
Segundo, al Código Penal Federal, remitida por la 
Cámara de Senadores, de fecha 14 de diciembre de 
2015. (2) 

Emitir una ley cuyo objeto será regular las 
remuneraciones que perciben los servidores públicos 
de los poderes de la Unión y todos los demás entes 
públicos federales incluidos aquellos dotados de 
autonomía constitucional. 

Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y de 
Justicia 
 
1. Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por 
el Senador Pablo Gómez Álvarez (PRD) el 13 de abril 
de 2010. (LXI Legislatura)  
 
2. Dictamen de Primera Lectura presentado el 04 de 
Noviembre de 2011. (LXI Legislatura)  
 
3. Dictamen a Discusión presentado el 08 de 
noviembre de 2011. Proyecto de decreto aprobado 
por unanimidad de 95 votos. Pasa a la Cámara de 
Diputados para los efectos del Apartado A) del artículo 
72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LXI Legislatura) 
 
Prórroga otorgada el 14 de diciembre de 2015. 

2.  

Minuta Proyecto de Decreto por el que se establecen 
las características de una Moneda Conmemorativa de 
los trescientos años de la fundación de la Ciudad de 
Ojinaga, Chihuahua, remitida por la H. Cámara de 
Senadores, de fecha 1 de febrero de 2016. (3) 

Emitir una moneda con valor nominal de veinte pesos, 
conmemorativa a los 300 años de la fundación de la 
Ciudad de Ojinaga, Chihuahua. 

Hacienda y Crédito Público 
 
1. Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por 
el Senador Manuel H. Cota Jiménez (PRI) el 07 de abril 
de 2015. (LXII Legislatura)  
 
2. Dictamen de Primera Lectura del 8 de diciembre de 
2015. (LXIII Legislatura)  
 
3. Dictamen a Discusión del 14 de diciembre de 2015. 
Proyecto de decreto aprobado por 93 votos. Pasa a la 
Cámara de Diputados para los efectos del Apartado A) 
del artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. (LXIII Legislatura) 
 
Precluye el 13 de junio de 2016. 
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No. ASUNTO PROPUESTA TURNO 

3.  

Minuta Proyecto de Decreto por el que se establecen 
las características de una moneda conmemorativa del 
Centenario de la Ley Agraria de 1915, remitida por la 
H. Cámara de Senadores, de fecha 1 de febrero de 
2016. (4) 

Establecer las características de una Moneda 
Conmemorativa del Centenario de la Ley Agraria de 
1915. 

Hacienda y Crédito Público 
 
1. Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por 
el Senador Manuel H. Cota Jiménez (PRI) el 07 de abril 
de 2015. (LXII Legislatura)  
 
2. Dictamen de Primera Lectura del 8 de diciembre de 
2015. (LXIII Legislatura)  
 
3. Dictamen a Discusión del 14 de diciembre de 2015. 
Proyecto de decreto aprobado por 93 votos. Pasa a la 
Cámara de Diputados para los efectos del Apartado A) 
del artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. (LXIII Legislatura) 
 
Precluye el 13 de junio de 2016. 
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Coordinación Fiscal 
 

No. ASUNTO PROPUESTA TURNO 
1.     

 
 

  



 5 

Aduaneras 
 

No. ASUNTO PROPUESTA TURNO 

1.     
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Otras Materias 
 

No. ASUNTO PROPUESTA TURNO 
1.     
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MINUTAS TURNADAS A LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, DICTAMINADAS O CONCLUIDAS 
 
 

Fiscales 
 

No. ASUNTO PROPUESTA TURNO 
1.     

 

  



 8 

Financieras 
 

No. ASUNTO PROPUESTA TURNO 

1.  

Minuta Proyecto de decreto que reforma el artículo 9 
del Decreto por el que se autoriza la suscripción del 
Convenio Constitutivo de la Corporación 
Interamericana de Inversiones y que Establece bases 
para su ejecución en México, presentada por la H. 
Cámara de Senadores, el 17 de marzo de 2016. (6) 

Armonizar con la Constitución, el tratamiento que 
debe darse a las modificaciones y enmiendas al 
Convenio Constitutivo de la Corporación 
Interamericana de Inversiones (CII), para que el 
Gobierno Federal requiera la autorización del Senado 
de la República para aceptar enmiendas al Convenio. 

1. Iniciativa enviada a la Cámara de Senadores por el 
Ejecutivo Federal el 19 de agosto de 2015.  
 
2. Dictamen a Discusión presentado en la Cámara de 
Senadores el 10 de marzo de 2016. Proyecto de 
decreto aprobado por 81 votos en pro.  
 
3. Pasa a la Cámara Diputados para los efectos del 
Apartado A) del artículo 72 de la Constitución Política 
de los Estados.  
 
4. Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 17 de 
marzo de 2016.  
 
5. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de 
Diputados, el 26 de abril de 2016. Proyecto de decreto 
aprobado en lo general y en lo particular por 421 votos 
a favor y 31 en contra.  
 
6. Pasa al Ejecutivo Federal para sus efectos 
constitucionales.  
 
7. Publicación en el Diario Oficial de la Federación el 
01 de junio de 2016. 

2.  

Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma y 
adiciona diversas disposiciones de la Ley de 
Instituciones de Seguros y Fianzas y de la Ley General 
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, 
remitida por la H. Cámara de Senadores, el 2 de mayo 
de 2017. (7) 

Incorporar las definiciones de discapacidad, y de 
discapacidad física, mental, intelectual y sensorial; así 
mismo, determinan que las instituciones de salud 
públicas y privadas podrán expedir el certificado de 
reconocimiento y calificación de discapacidad; y, 
estipulan que los datos recabados en los certificados 
referidos deberán ser compartidos con el INEGI. 

1. Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por 
los Sens. Roberto Gil Zuarth (PAN), Arturo Zamora 
Jiménez (PRI), Luis Sánchez Jiménez (PRD), César 
Octavio Pedroza Gaitán (PAN), Luis Humberto 
Fernández Fuentes (PRD), Enrique Burgos García (PRI), 
Juan Gerardo Flores Ramírez (PVEM), Luis Armando 
Melgar Bravo (PVEM) y Héctor David Flores Ávalos, 
Armando Ríos Piter (PRD), Francisco Salvador López 
Brito (PAN), Daniel Amador Gaxiola (PAN) y Jorge Luis 
Lavalle Maury (PAN); y, las senadoras Rosa Adriana 
Díaz Lizama (PAN), Hilda Esthela Flores Escalera (PRI), 
María Elena Barrera Tapia (PVEM), Ana Gabriela 
Espinoza (PT), Gabriela Cuevas Barrón (PAN), Lilia 
Guadalupe Merodio Reza (PRI) y María Cristina Díaz 
Salazar (PRI), el 13 de julio de 2016.  
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2. Dictamen de Primera Lectura con dispensa de 
Segunda presentada en la Cámara de Senadores el 27 
de abril de 2017. Proyecto de decreto aprobado por 
91 votos a favor.  
 
3. Pasa a la Cámara de Diputados para los efectos del 
Apartado A) del artículo 72 de la CPEUM.  
 
4. Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 02 de 
mayo de 2017.  
 
5. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de 
Diputados, el 14 de diciembre de 2017. Proyecto de 
decreto aprobado en lo general y en lo particular por 
391 votos a favor.  
 
6.Se devuelve a la Cámara de Senadores para los 
efectos de la fracción E) del artículo 72 de la CPEUM.  
 
7. Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 07 de 
febrero de 2018, se turnó a las comisiones unidas de 
Atención a Grupos Vulnerables y de Estudios 
Legislativos primera. 
 
8. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de 
Diputados el 14 de diciembre de 2017. Proyecto de 
decreto aprobado con 286 votos en pro. 
 
9. Se devolvió a la Cámara de Senadores para efectos 
de la fracción E del artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

3.  

Minuta Proyecto de Decreto por el que se expide la 
Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 
Financiera y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de 
Crédito, de la Ley del Mercado de Valores, de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, de la Ley para la Transparencia y 
Ordenamiento de los Servicios Financieros, de la Ley 
para Regulas las Agrupaciones Financieras, de la Ley 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y de la 

Contar con un ordenamiento jurídico que tenga por 
objeto regular los servicios financieros que prestan las 
instituciones de tecnología financiera, así corno su 
organización, operación y funcionamiento y los 
servicios financieros sujetos a alguna normatividad 
especial que sean ofrecidos o realizados por medios 
innovadores; con base en los principios de inclusión e 
innovación financiera, promoción de la competencia, 
protección al consumidor, preservación de la 

1. Iniciativa enviada a la Cámara de Senadores por el 
Ejecutivo Federal el 09 de octubre de 2017.  
 
2. Dictamen a Discusión presentado en la Cámara de 
Senadores el 05 de diciembre de 2017. Proyecto de 
decreto aprobado por 104 votos.  
 
3. Pasa a la Cámara de Diputados para los efectos del 
Apartado A) del artículo 72 de la CPEUM.  
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Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 
remitida por la H. Cámara de Senadores, el 7 de 
diciembre de 2017. (8) 

estabilidad financiera, prevención de operaciones 
ilícitas y neutralidad tecnológica. 

4. Minuta Recibida en la Cámara de Diputados el 07 de 
diciembre de 2017.  
 
5. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de 
Diputados, el 01 de marzo de 2018. Proyecto de 
decreto aprobado en lo general y en lo particular por 
286 votos a favor, 3 en contra y 63 abstenciones.  
 
6. Pasa al Ejecutivo Federal para sus efectos 
constitucionales.  
 
7. Publicación en el Diario Oficial de la Federación 09 
de marzo de 2018. 
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Coordinación Fiscal 
 

No. ASUNTO PROPUESTA TURNO 
1.     

2.     
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Aduaneras 
 

No. ASUNTO PROPUESTA TURNO 
1.     

2.     
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Otras Materias 
 

No. ASUNTO PROPUESTA TURNO 

1.  

Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de desindexación del salario mínimo, remitida por la 
H. Cámara de Senadores, de fecha 27 de octubre de 
2015. (1) 

Establecer que el salario mínimo no podrá ser utilizado 
como índice, unidad, base, medida o referencia para 
fines ajenos a su naturaleza.  
El organismo encargado, calculará en los términos que 
señale la ley, el valor de la Unidad de Medida y 
Actualización que será utilizada como unidad de 
cuenta, índice, base, medida o referencia para 
determinar la cuantía del pago de obligaciones. 

Puntos Constitucionales y de Hacienda y Crédito 
Público para opinión 
 
Opinión aprobada por la Comisión el 10 de noviembre 
de 2015. 
 
1. Iniciativa enviada por el Ejecutivo Federal el 05 de 
diciembre de 2014. (LXII Legislatura)  
 
2. Declaratoria de Publicidad emitida el 09 de 
diciembre de 2014. (LXII Legislatura)  
 
3. Dictamen a discusión del 10 de diciembre de 2014. 
Proyecto de decreto aprobado por 373 votos a favor y 
3 en contra. Pasó a la Cámara de Senadores para 
efectos del Apartado A del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
(LXII Legislatura)  
 
4. Minuta recibida en Cámara de Senadores el 11 de 
diciembre de 2014. (LXII Legislatura)  
 
5. Dictamen de Primera Lectura del 14 de diciembre 
de 2014. (LXII Legislatura)  
 
6. Dictamen a discusión del 22 de octubre de 2015. 
Proyecto de decreto aprobado por 90 votos en pro. 
Pasa a la Cámara de Diputados para los efectos del 
Apartado E del artículo 72 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. (LXIII Legislatura)  
 
7. Minuta recibida en Cámara de Diputados el 27 de 
octubre de 2015. 
 
8. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de 
Diputados, el 19 de noviembre de 2015. Proyecto de 
decreto aprobado en lo general y en lo particular por 
417 a favor.  
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9. Pasa a la las Legislaturas de los Estados para sus 
efectos constitucionales.  
 
10. Declaratoria de aprobación por las Legislaturas de 
los estados en sesión de la Comisión Permanente del 
07 de enero de 2016.  
 
11. Se Remite al Diario Oficial de la Federación para su 
publicación.  
 
12. Publicación en el Diario Oficial de la Federación el 
27 de enero de 2016. 

 


